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RELACIÓN ENTRE LA FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 

AUXILIAR COACTIVO EN LA LEY N° 26979 EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

CHANCAY 2017 

RESUMEN 

Objetivo: Determinar si es proporcional la responsabilidad civil atribuida al auxiliar 

coactivo en relación con la formación académica que se le exige en la Ley N° 26979 en la 

Municipalidad Distrital de Chancay. Método: El modelo de la investigación es de carácter 

no experimental, de tipo descriptiva explicativa, pues da cuenta de un aspecto de la realidad 

de los hechos, detallando la formación académica que se le exige y la responsabilidad civil 

que se le atribuye al auxiliar coactivo, a fin de explicar sobre la proporcionalidad de estos 

conceptos. La muestra está formada por 40 expedientes coactivos en los que se ordenó trabar 

la medida de embargo en forma de retención en la Municipalidad Distrital de Chancay 

durante el año 2017. Resultados: Los resultados muestran que el mayor porcentaje (10%) 

de los expedientes coactivos revisados presentaron observaciones referidas al inicio de un 

procedimiento sin que el valor que da origen a la obligación hubiese sido debidamente 

notificado siendo la causal de responsabilidad civil más incurrida en los procedimientos de 

ejecución coactiva en la Municipalidad Distrital de Chancay durante el año 2017; asimismo, 

el mayor porcentaje (60%) de los auxiliares coactivos ocuparon el cargo siendo bachilleres 

o aun cursando estudios en derecho. Se demostró el carácter de colaborador del auxiliar 

coactivo. Conclusiones: La responsabilidad civil del auxiliar coactivo no es proporcional a 

su formación académica y a sus funciones dentro del procedimiento de ejecución coactiva. 

PALABRAS CLAVES: Procedimiento de ejecución coactiva, Responsabilidad civil, 

Auxiliar coactivo, Formación académica. 
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ABSTRACT 

Objective: Determine if the civil liability attributed to the coercive assistant is proportional 

in relation to the academic training required in Law N ° 26979 in the District Municipality 

of Chancay. Method: The research model is of a non-experimental nature, of an explanatory 

descriptive type, because it gives an account of an aspect of the reality of the facts, detailing 

the academic training that is required and the civil responsibility attributed to the coercive 

assistant , in order to explain about the proportionality of these concepts. The sample consists 

of 40 coercive files in which the seizure order was ordered in the form of withholding in the 

Chancay District Municipality during the year 2017. Results: The results show that the 

highest percentage (10%) of the coercive files reviewed presented observations referred to 

the beginning of a procedure without the value that gives rise to the obligation had been duly 

notified being the cause of civil liability more incurred in the procedures of enforcement 

coercive in the District Municipality of Chancay during the year 2017; likewise, the highest 

percentage (60%) of coercive assistants occupied the position being high school graduates 

or even studying law. The collaborative character of the coercive assistant was 

demonstrated. Conclusions: The civil liability of the coercive assistant is not proportional 

to his academic training and his functions within the procedure of coercive execution. 

KEYWORDS: Coercive enforcement procedure, civil liability, coercive assistant, 

academic training. 
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INTRODUCCIÓN 

El procedimiento de ejecución coactiva es un procedimiento meramente 

administrativo mediante el cual se realiza la ejecución forzosa de las obligaciones tributarias 

o no tributarias exigibles coactivamente. El ejecutor coactivo junto con el auxiliar coactivo, 

son los servidores públicos encargados de ejercer las acciones de coerción a través de este 

procedimiento, asimismo, de que sea tramitado conforme a ley respetando los derechos 

fundamentales de los ejecutados. Mientras que la función del auxiliar coactivo, es servir de 

apoyo del ejecutor coactivo tanto en la tramitación como en la ejecución de las diligencias 

ordenadas dentro del procedimiento de ejecución coactiva, razón por la cual los requisitos 

que se exigen para ocupar dicho cargo son menores a los exigidos al ejecutor coactivo, la 

norma al momento de regular la responsabilidad civil dentro del procedimiento de ejecución 

coactiva le atribuye una responsabilidad civil solidaria tanto a la entidad, al ejecutor y al 

auxiliar coactivo.   

 

En la presente investigación, se determinará si es proporcional la responsabilidad 

civil atribuida al auxiliar coactivo en relación con la formación académica que se le exige 

en la Ley N° 26979 en la Municipalidad Distrital de Chancay en el año 2017, asimismo, se 

determinará la causal de responsabilidad civil más incurrida dentro del procedimiento de 

ejecución coactiva y se analizará si la formación académica exigida al auxiliar coactivo en 

la Ley N° 26979 es acorde a las funciones a desempeñar fijadas en la ley 

 

En tal sentido mi problemática versa en la siguiente pregunta ¿ Es proporcional la 

responsabilidad civil atribuida al auxiliar coactivo en relación a la formación académica que 



xiii 
 

se le exige en la Ley N° 26979 dentro del Procedimiento de Ejecución Coactiva en la 

Municipalidad Distrital de Chancay en el año 2017?. 

 

Ante la situación planteada, la presente tesis ha sido estructurada en seis capítulos. 

El primer capítulo contiene la descripción de la realidad problemática, la formulación del 

problema y los objetivos de la investigación. El segundo capítulo contiene los antecedentes 

de la investigación, las bases teóricas y las hipótesis planteadas. El tercer capítulo está 

compuesto por el diseño metodológico, la población y muestra, la operacionalización de las 

variables, las técnicas de recolección de datos y las técnicas para el procesamiento de la 

información. El cuarto capítulo contiene los resultados obtenidos, consignando 

representaciones graficas que ha permitido realizar su correcto análisis e interpretación. El 

quinto capítulo está compuesto por la discusión, las conclusiones y las recomendaciones, en 

donde se ha confirmado la validez de las hipótesis. En el sexto capítulo se ha consignado las 

fuentes bibliográficas, artículos científicos, fuentes electrónicas y documentales.  
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Capítulo I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

El Procedimiento de Ejecución Coactiva aplicado por la Administración 

Pública regional o local se encuentra regulado en la Ley N° 26979, en la cual se 

establece a los sujetos encargados de su trámite, los cuales son: el ejecutor coactivo, 

titular del procedimiento (art. 2b de la Ley N° 26979), y el auxiliar coactivo, 

funcionario colaborador del ejecutor coactivo (art. 2d de la Ley N° 26979), además 

regula los requisitos para acceder a estos cargos, siendo superiores los exigidos para 

ocupar el cargo de ejecutor coactivo, puesto que se exige que este sea un profesional 

titulado en Derecho mientras que al auxiliar coactivo se le exige mínimamente contar 

con tercer año de estudios universitarios concluidos en Derecho, Contabilidad, 

Economía o Administración. Sin embargo, al regular sobre la responsabilidad en las 

que incurren dentro del procedimiento de ejecución coactiva les atribuye una 

responsabilidad civil solidaria tanto a la Entidad, al ejecutor coactivo como al 

auxiliar coactivo a pesar de la diferencia de formación académica y a la función de 

colaboración de este último servidor público. 

 

La Ley N° 26979 nace en un contexto de gran confusión puesto que existían 

dos normas que regulaban sobre la materia: el Decreto Ley N° 17355 y el Código 

Tributario, que se aplicaban indistintamente por los ejecutores coactivos y auxiliares 

coactivos de las distintas entidades públicas del Gobierno Central, Regional o Local, 

de esta forma se cometían muchos excesos y abusos por parte de estos servidores 

públicos, y tratando de dar solución a esta situación es que se dicta esta ley con el fin 
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de parar estos abusos, regulando responsabilidades dentro del procedimiento de 

ejecución coactiva por parte del ejecutor coactivo y del auxiliar coactivo. 

 

El propósito de esta investigación es determinar si es correcto atribuirle al 

auxiliar coactivo una responsabilidad civil equiparable a la del ejecutor coactivo, 

teniendo en consideración la diferencia entre la formación académica que se les 

requiere para acceder a dichos cargos. A simple vista, la responsabilidad civil 

atribuida al auxiliar coactivo parece desproporcional a la formación académica que 

se le exige en la Ley N° 26979, de ser así, se estaría ante una situación injusta y de 

desprotección para estos servidores públicos. Por lo que es importante aclarar esta 

situación a fin de servir de base para posteriores investigaciones que tengan como 

propósito solucionar este problema, de ser el caso. 

 

La presente realidad problemática se desarrolla en todas las entidades 

públicas a nivel nacional que para realizar la ejecución coactiva de las distintas 

obligaciones tributarias o no tributarias de sus administrados deben regirse por lo 

estipulado en la Ley N° 26979, realizando el presente estudio en la Municipalidad 

Distrital de Chancay por razones de conveniencia en el acceso a la información.  

 

1.2. Formulación del problema  

1.2.1. Problema General  

¿Es proporcional la responsabilidad civil atribuida al auxiliar 

coactivo en relación a la formación académica que se le exige en la Ley N° 

26979 dentro del Procedimiento de Ejecución Coactiva en la Municipalidad 

Distrital de Chancay en el año 2017?  
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1.2.2. Problemas Específicos  

¿Es acorde la formación académica exigida al auxiliar coactivo con 

las funciones a realizar reguladas en la Ley N° 26979? 

 

¿Cuál es la causal de responsabilidad civil más incurrida dentro del 

procedimiento de ejecución coactiva en la Municipalidad Distrital de 

Chancay? 

 

1.3. Objetivos de la Investigación  

1.3.1. Objetivo General 

Determinar si es proporcional la responsabilidad civil atribuida al 

auxiliar coactivo en relación con la formación académica que se le exige en 

la Ley N° 26979 en la Municipalidad Distrital de Chancay durante el año 

2017. 

 

1.3.2. Objetivo Especifico  

Analizar si la formación académica exigida al auxiliar coactivo en 

la Ley N° 26979 es acorde a las funciones a desempeñar fijadas en la ley. 

 

Determinar la causal de responsabilidad civil más incurrida dentro 

del procedimiento de ejecución coactiva en la Municipalidad Distrital de 

Chancay. 

 

 



4 
 

Capítulo II 

MARCO TEÓRICO 

2.1.  Antecedentes de la investigación  

2.1.1. Tesis 

Internacionales 

Obando, A. P. (2017). Necesidad de reformar el Código 

Tributario Ecuatoriano con el objeto de establecer requisitos, 

atribuciones y sanciones para los funcionarios que ejercen las acciones 

coactivas (tesis para obtener el título de Abogado). Universidad 

Nacional de Loja, Loja, Ecuador. 

 

Dicho trabajo de investigación tuvo como objetivo realizar un 

estudio científico-jurídico sobre las falencias en los procesos coactivos 

tributarios dentro de la legislación del Código Tributario Ecuatoriano, para 

lo cual se empleó una metodología descriptiva, usando la técnica de la 

observación, la entrevista, la encuesta y el fichaje. 

 

Se obtuvo como resultado que: 

 

Los Funcionarios encargados de las acciones coactivas en el 

ejercicio de sus funciones pueden incurrir en responsabilidad civil, penal y 

administrativa, de modo que, es necesario que el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano regule de manera clara todo lo concerniente al proceso coactivo. 
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El proceso de coactivas estipulado en el Código Tributario de 

nuestra legislación es muy completo aunque en varios puntos hay vacíos 

jurídicos que son necesarios tomar en cuenta, para analizarlos 

profundamente y realizar rectificaciones específicas, así mejore el proceso 

y sea más eficiente. 

 

Nacionales 

Ricardo, CH.R. (2017). La determinación de la responsabilidad 

civil del Auxiliar Coactivo dentro de un Procedimiento de Ejecución 

Coactiva (tesis para obtener el grado de maestro en derecho 

constitucional y administrativo). Universidad Nacional de Trujillo, 

Trujillo, Perú. 

 

Dicho trabajo de investigación tuvo como objetivo analizar las 

funciones del Ejecutor y Auxiliar Coactivo señaladas en el art. 3 y 5 del 

TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva – D.S. N° 018-

2008-JUS y determinar la responsabilidad civil del Auxiliar Coactivo en 

relación con la responsabilidad funcional, profesional, responsabilidad en 

el procedimiento, y el criterio de proporcionalidad, para lo cual se empleó 

una metodología descriptiva explicativa, utilizando la técnica de 

recolección de datos y de fichaje. 

 

Se obtuvo como resultado que:  
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La responsabilidad civil del auxiliar coactivo es diferente al del 

ejecutor coactivo, en razón a la función que realiza, a la titularidad y 

responsabilidad en el procedimiento, a su formación académica y a la 

responsabilidad funcional dentro del procedimiento de ejecución coactiva, 

por lo que en razón al principio de proporcionalidad, no puede tener una 

responsabilidad civil directa, igual que la del ejecutor coactivo. 

 

Debe modificarse el Art. 22 del T.U.O. de la Ley 26979, Ley del 

Procedimiento de Ejecución Coactiva, D.S. 018-2008-JUS, en su parte 

introductoria. 

 

2.1.2. Artículos 

Reaño, J. (2016) Reflexiones sobre la determinación de la 

responsabilidad civil dentro del Procedimiento de Cobranza Coactiva.  

 

Este artículo habla sobre un evidente contrasentido legal en la Ley 

N° 26979, respecto al artículo 1981 del Código Civil, debido a que la 

referida Ley regula en su artículo 22 que la responsabilidad civil 

extracontractual se puede atribuir solidariamente tanto a la entidad, al autor 

directo, como también a un tercero que realiza funciones de colaboración, 

mientras que el artículo 1981 del Código Civil consigna la responsabilidad 

civil por acto de tercero o también llamada responsabilidad vicaria, que 

consigna que un sujeto sin ser autor directo del hecho, responde 

objetivamente por el daño producido por un tercero, siempre y cuando 

medie subordinación entre ambos, es decir, en el procedimiento de 
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ejecución coactiva se establecería la responsabilidad del ejecutor coactivo, 

como autor directo, y de la entidad, como autor indirecto, no 

correspondiéndole responsabilidad al auxiliar coactivo, al no ser autor, sino 

un mero colaborador sin poder de decisión. 

 

La abogada concluye que de las dos alternativas legales propuestas, 

la idónea es la referida a la aplicación de la responsabilidad vicaria entre la 

Administración Pública y el ejecutor coactivo. 

 

2.2.  Bases Teóricas 

2.2.1. Potestad Administrativa 

La Administración Pública, a diferencia de los particulares que 

pueden actuar libremente y cuya actuación se ve solo limitada por la propia 

ley y el derecho de los terceros, solamente puede actuar en la medida en 

que es facultada por el mismo ordenamiento, es decir, subordinando su 

actuación al mandato de la ley. 

 

El ordenamiento es quien permite a la Administración actuar de 

una determinada manera, y entre estas facultades es que se encuentra las 

potestades administrativas. 

 

Para Cervantes Anaya (2013), las potestades administrativas son 

“atributos inherentes a la supremacía estatal e indispensables para que la 

Administración cumpla sus funciones de interés general” (p. 46).  
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Según Uriol Rubio (2014) “las potestades administrativas, son una 

clase especifica de potestades públicas, todas ellas constituyen un poder 

reconocido por el derecho y, como todas ellas también, están conferidas 

por el ordenamiento a determinados centro de poder público” (p.13). 

 

Tirado Barrera (2011) afirma que la Administración Pública se 

encuentra facultada de un poder abstracto y genérico, que proviene de la 

ley, y posee la capacidad de crear, modificar y extinguir situaciones 

jurídicas. 

 

Por lo antes expresado, las potestades administrativas son poderes 

entregados a la Administración Pública que le permiten realizar su función 

en irrestricto respeto del derecho a la defensa de los administrados 

(Yarleque, 2018). 

 

En definitiva, las potestades administrativas son distintas 

facultades que otorga el ordenamiento jurídico a todos los entes 

administrativos, para que estos cumplan con sus fines, pudiendo incluso, 

afectar jurídicamente a los administrados, teniendo como limite a la propia 

Constitución y a la Ley. 

 

Estas potestades pueden ser regladas o discrecionales, es decir, en 

algunos casos el ordenamiento les brinda un carácter imperativo mientras 

que en otros la Administración cuenta con la posibilidad de actuar de la 

forma más conveniente al interés general. 
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2.2.2. Potestad de Autotutela 

2.2.2.1. Concepto 

Dentro de estas potestades administrativas otorgadas a la 

Administración Pública se encuentra la potestad de resolver sus 

propios conflictos de intereses e incertidumbres jurídicas sin la 

necesidad de recurrir a un juez o tercero imparcial. Esta potestad 

se conoce como la Potestad de Autotutela. 

 

Mendoza (2017) afirma que la Administración Pública 

mediante la potestad de Autotutela tiene el privilegio de declarar 

derechos e imponerlos ante los administrados resolviendo así sus 

propias situaciones jurídicas, sin necesidad de recurrir a instancias 

judiciales. 

 

Para Reaño Robles (2016): 

La Potestad de Autotutela Administrativa, 

fundamentalmente, es el poder de actuar que posee la 

administración sin la necesaria intervención de un tercero 

imparcial que le dé certeza y valor jurídico de título 

ejecutivo y ejecutorio a las manifestaciones de su voluntad 

(Actos Administrativos), por encima y en detrimento de los 

derechos e intereses de los terceros particulares que se ven 

obligados jurídicamente a soportar esta actividad 

administrativa, y que sólo les queda la posibilidad de 
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recurrir a ese tercero imparcial, o juez, una vez cumplida la 

voluntad administrativa, para reestablecer la situación 

jurídica que pudiera infringir sus derechos o para reparar 

las lesiones patrimoniales o morales que este actuar pudiera 

ocasionarle (p. 1). 

 

2.2.2.2. Tipos de Autotutela Administrativa 

Existen dos tipos de Autotutela Administrativa: autotutela 

declarativa y autotutela ejecutiva. 

 

La autotutela de tipo declarativa le permite dictar un 

derecho que le corresponde con efectos jurídicos válidos, debido a 

que se encuentra investida de una presunción de legalidad que 

vuelve dichos actos en ejecutorios, la cual obviamente no se 

encuentra exenta de control judicial. 

 

La Administración Pública puede modificar de forma 

unilateral las situaciones jurídicas que la involucren, asimismo, 

todos los actos administrativos que emita son ejecutorios, salvo 

que la ley de manera expresa establezca lo contrario, (García y 

Fernández, 1986). 

 

Mientras que la autotutela ejecutiva, según López Ramón 

(1988) “supone la posible ejecución forzosa del acto por la propia 

Administración, venciendo coactivamente la voluntad resistente 
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del obligado. Constituye también una consecuencia general de los 

actos administrativos” (p. 58), mediante la tutela ejecutiva la 

Administración puede hacer cumplir, por sí misma, sus propias 

decisiones. 

 

2.2.3. Ejecución forzosa en la Ley de Procedimiento Administrativo 

General  

El Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en su Título II, Capítulo IX “Ejecución de 

resoluciones”, regula la ejecución forzosa que no es más que una 

manifestación de la autotutela ejecutiva. 

 

La ejecución forzosa según Mendoza Ugarte (2017) “se define como 

una simple actuación material que debe estar siempre precedida por un acto 

administrativo y por la intimación de su cumplimiento” (p. 49), y dicho acto 

administrativo previo constituye su fundamento. De modo que, lo que la 

Administración materializará, por medio de la ejecución forzosa, es lo 

ordenado en un acto administrativo, el cual deberá ser claro, contener una 

obligación determinada o determinable a cargo de un específico obligado, sin 

dar espacio a distintas interpretaciones. Por lo que, el acto administrativo 

constituye tanto su fundamento como su límite. 
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2.2.3.1. Ejecutividad, ejecutoriedad y ejecución forzosa 

Existe una confusión conceptual con respecto a los 

términos ejecutividad, ejecutoriedad y ejecución forzosa, por lo 

que es necesario precisarlos. 

 

Morón (2011) afirma que la ejecutividad del acto 

administrativo implica su obligatoriedad y eficacia, la cual está 

referida al deber de cumplimiento que se genera desde la 

notificación de todo acto administrativo. 

 

Mientras que la ejecutoriedad viene a ser un atributo 

mediante el cual las declaraciones de la Administración Pública 

deben de ser respetadas y cumplidas sin la necesidad de ser 

previamente confirmadas por otra autoridad (Morón, 2011). 

 

La ejecución forzosa no es más que la actuación material 

de la Administración Pública a fin de lograr el cumplimiento de lo 

ordenado en las declaraciones que esta realiza (Mendoza, 2017). 

 

Para Barcelona Llop (1995): 

Es fácil apreciar, por lo que se ha visto, que si bien en la 

doctrina española ha acabado por imponerse el término 

ejecutoriedad a pesar de la admonición de GARRIDO 

FALLA sobre su carencia de recepción en el Diccionario 

de la Real Academia de la Lengua Española, no está del 
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todo aquilatado el significado del concepto que, en mi 

opinión y como he dicho más atrás, bien puede referirse a 

la susceptibilidad de ejecución forzosa, diferenciándose así 

claramente del de ejecutividad. Este significaría, 

simplemente, eficacia, producción de efectos jurídicos. Por 

lo que si bien todo acto administrativo es ejecutivo, no todo 

acto administrativo es ejecutorio: lo que será en función de 

su contenido obligacional. (p. 56) 

 

De modo que se debe distinguir estos términos, precisando 

que la ejecutividad es por tanto la cualidad del acto administrativo 

que le permite producir sus efectos aún contra la voluntad del 

obligado, la ejecutoriedad es la susceptibilidad de ser ejecutados 

forzosamente, y la ejecución forzosa no es más que plasmar en la 

realidad lo dispuesto en un acto administrativo ejecutorio. 

 

2.2.3.2. Medios de ejecución forzosa 

La Ley de Procedimiento Administrativo General regula 

diversos medios de ejecución forzosa:  

 

Ejecución coactiva 

Chávez (2017) afirma que la ejecución coactiva viene a ser 

el medio por el cual la Administración Pública busca satisfacer 

obligaciones, las cuales pueden ser obligaciones de dar, hacer o no 

hacer. 
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Ejecución subsidiaria 

Para Mendoza (2017) la ejecución subsidiaria se trata de 

actos que pueden ser realizados por sujetos distintos al obligado, al 

no ser de carácter personal, como por ejemplo, la suspensión de 

una construcción o la clausura de un establecimiento. 

 

Es decir, la realización de la actividad es llevada a cabo por 

la propia Administración Pública de forma directa o indirecta, 

únicamente cuando el obligado no lo realice de forma voluntaria. 

 

Multa coercitiva 

La multa coercitiva no constituye una sanción, más bien se 

trata de un medio de ejecución forzosa destinado a vencer la 

resistencia del obligado renuente a cumplir con el acto 

administrativo, imponiéndole cargas económicas sobre su 

patrimonio las cuales irán creciendo mientras persista su renuencia. 

 

Sánchez (2016) señala que la multa coercitiva tiene como 

finalidad doblegar la voluntad del obligado, para dar cumplimiento 

a un acto administrativo, imponiendo el pago de cantidades 

moderadas dinerarias, que puedan generar un menoscabo 

económico que sirva para persuadir la renuencia del administrado.  
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Compulsión sobre las personas 

La compulsión sobre las personas viene a ser uno de los 

medios de ejecución forzosa contemplado en la Ley N° 27444, que 

consiste en la aplicación directa de la fuerza sobre el obligado, 

procede únicamente en relación con obligaciones personalísimas 

de no hacer o soportar. 

 

2.2.4. El procedimiento de Ejecución Coactiva 

2.2.4.1. Definición 

Mendoza (2017) señala que el procedimiento de ejecución 

coactiva viene a ser un conjunto de reglas que regulan el actuar del 

ejecutor coactivo y de la Administración Pública al momento de 

realizar la ejecución de forma forzosa de un acto administrativo 

que supone una obligación, ya sea de dar suma de dinero, de hacer 

o de no hacer, a cargo del administrado. 

 

El procedimiento de ejecución coactiva está constituido por 

un conjunto de actos administrativos coercitivos o coactivos, a 

través de los cuales se realiza la ejecución forzosa de obligaciones, 

por parte del ejecutor coactivo (Gózales y Nava, 2010). 

 

Carrasco y Torres (1999) afirman que la Administración 

Tributaria para cobrar una deuda tributaria realiza un conjunto de 

acciones que se caracterizan por ser compulsivas y que va 

acompañado de medidas cautelares. 
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El procedimiento de ejecución coactiva es un 

procedimiento meramente administrativo a través del cual se 

ejecuta forzosamente una obligación, ya sea tributaria o no 

tributaria, fundamentándose en el principio de autotutela de los 

organismos públicos. 

 

2.2.4.2. Legislación Comparada 

España 

Según Sanz Larruga (1988), la vía de apremio es “un medio 

de ejecución forzosa que la Ley de Procedimiento Administrativo 

prevé, con carácter general, para la ejecución de los actos 

administrativos que tienen por objeto la prestación de una cantidad 

dineraria”. (p. 368) 

 

Al respecto, Mendoza Ugarte (2017) refiere que: 

El procedimiento similar al nuestro es denominado vía de 

apremio o procedimiento de apremio aunque no tiene la 

extensión de nuestro procedimiento de ejecución coactiva. 

Esto, porque el procedimiento de apremio se utiliza solo 

para la recuperación de obligaciones de contenido 

patrimonial, cualquiera sea su naturaleza. En cambio, las 

obligaciones de hacer o no hacer se llevan a cabo mediante 

el medio de ejecución forzosa denominado ejecución 

subsidiaria y no cuenta con un procedimiento de ejecución 
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específico ya que luego de la notificación del acto 

administrativo y la consiguiente intimación para su 

cumplimiento se procede a su ejecución. (p. 155) 

  

Argentina 

Según Mendoza Ugarte (2017): 

El procedimiento se inicia con la notificación del título 

ejecutivo denominado boleta de deuda, luego de lo cual el 

órgano administrador del tributo (la AFIP, Administración 

Federal de Ingresos Públicos), a través de los agentes 

fiscales, interpone demanda de ejecución fiscal ante el juez 

federal competente y en la que se identifica al deudor, el 

concepto y monto adeudado. Asimismo, informa de las 

medidas de embargo (precautorias) a trabarse. (p. 157) 

 

Por su parte, Villegas (como se citó en Gonzáles Guerrero 

y Nava Tolentino, 2015): 

En Argentina el sistema sigue apareciendo como judicial, 

pero en la realidad se ha adoptado una posición 

predominantemente administrativa, donde los jueces 

resuelven sobre las defensas opuestas por vía de 

excepciones y la discusión que pueden suscitarse con 

motivo de la liquidación de la deuda. (p. 91) 
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México 

Para Mendoza Ugarte (2017): 

El procedimiento se inicia con un apercibimiento previo 

denominado mandamiento de ejecución y si, a pesar de ello, 

no se cumple con satisfacer la deuda puesta a cobro, las 

autoridades fiscales se encuentran facultadas a trabar 

embargo sobre los bienes del deudor, medidas que, excepto 

por la denominación, no difieren en nada de nuestras 

medidas de embargo. (p. 158) 

 

2.2.5. Sujetos encargados del Procedimiento de Ejecución Coactiva 

2.2.5.1. Ejecutor coactivo 

El ejecutor coactivo es el servidor público, responsable del 

procedimiento de ejecución coactiva, quien tiene como deber 

ejercer las acciones de coerción que sean necesarias para hacer 

efectivo el cumplimiento de los actos administrativos. 

 

La ley N° 26979, ley del procedimiento de ejecución 

coactiva, en su artículo 2° define al ejecutor coactivo como “El 

funcionario responsable del Procedimiento de Ejecución 

Coactiva”. 

 

Para Mendoza (2017), el ejecutor coactivo es el funcionario 

público encargado de la ejecución forzosa de los actos emitidos por 

la Administración, y para hacerlo dictará las medidas necesarias 
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para ello, pudiendo trabar embargos sobre los bienes del obligado 

u otro tipo embargo dependiendo del tipo de obligación a ejecutar. 

 

El ejecutor coactivo debe velar por la celeridad y economía 

del procedimiento de ejecución coactiva, por lo que debe procurar 

el cobro eficaz de las deudas a su cargo (Gonzales y Nava, 2015). 

 

Por su parte, Torres (2016) nos dice que las potestades 

otorgadas al ejecutor coactivo dentro del procedimiento de 

ejecución coactiva, son una particularidad, puesto que las mismas 

potestades no se encuentran reguladas en otros ordenamientos muy 

similares al peruano, como el español, tampoco en el mismo 

ordenamiento peruano es común otorgar este tipo de potestades, 

salvo en funcionarios de alto nivel. 

 

Requisitos del ejecutor coactivo 

El D.S. N° 018-2008-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 26979, en su artículo 4° enumera los requisitos para ocupar el 

cargo de ejecutor coactivo: 

a) Título de abogado.  

b) Tener pleno goce de derechos civiles. 

c) No haber sido procesado ni condenado por delito doloso;  

d) No haber sido destituido de la carrera judicial o del 

Ministerio Público o de la Administración Pública o de 
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empresas estatales por medidas disciplinarias, ni de la 

actividad privada por causa o falta grave laboral. 

e) Experiencia en derecho tributario y/o administrativo. 

f) No tener alguna incompatibilidad señalada en la ley. 

 

En caso las Municipalidades ubicadas fuera de las 

provincias de Lima y Callao, así como en las capitales de 

provincias y departamentos, no será exigible que el ejecutor 

coactivo sea titulado en derecho, basta que tenga 2 años de 

instrucción superior o lo equivalente en semestres.  

 

Conforme a lo señalado en el artículo 4 de la Ley N° 26979, 

el ejecutor coactivo debe ser una persona con formación y 

conocimientos jurídicos, limitando este cargo a profesionales en 

derecho, esto debido justamente a lo delicado de su función, puesto 

que para el cumplimiento de sus funciones debe de seguir un 

procedimiento normado en la ley, cautelando los intereses de la 

entidad a la que representa y a la vez, respetando los derechos de 

los administrados que forman parte de los procedimientos de 

ejecución coactiva a su cargo, en muchos casos ejecutando las 

medidas cautelares dictadas ante la renuencia de los administrados, 

para lo cual es muy importante que el servidor público a cargo, 

tenga plenos conocimientos sobre las normas de la materia, a fin 

de que dichos procedimientos no devengan en arbitrarios. 
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Funciones del ejecutor coactivo 

El artículo 3 de la ley N° 26979, ley del procedimiento de 

ejecución coactiva refiriéndose a la función que realiza el ejecutor 

coactivo le otorga la titularidad del procedimiento, asimismo, 

señala que las acciones de coerción que ejerce para el 

cumplimiento de obligaciones, las realiza en nombre de la Entidad 

a la que represente. 

 

El Manual de Organización y Funciones de la 

Municipalidad Distrital de Chancay señala como principales 

funciones específicas del Ejecutor Coactivo, las siguientes: 

a) Representar a la Municipalidad ejerciendo las acciones 

de coerción para el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la ley. 

b) Iniciar los procedimientos de ejecución coactiva.  

c) Dirigir las acciones de coerción necesarias para la 

cobranza de deudas tributarias, infracciones municipales o 

la ejecución forzosa de resoluciones administrativas. 

 d) Resolver las solicitudes de suspensión y las tercerías de 

propiedad.  

e) Supervisar la tramitación de los procedimientos 

coactivos y el correcto diligenciamiento de las 

notificaciones coactivas. 



22 
 

f) Requerir información sobre los ejecutados a las entidades 

públicas y privadas, a fin de poder trabar las medidas 

embargo de forma adecuada.  

g) Solicitar autorización judicial para medidas de 

descerraje.  

h) Suspender los procedimientos coactivos conforme a ley.  

i) Dar fe de los actos en los que interviene, entre otros. 

 

El ejecutor coactivo como titular del procedimiento 

El D.S. N° 018-2008-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 26979, en su artículo 3° otorga al ejecutor coactivo la titularidad 

del procedimiento de ejecución coactiva, además de indicar que su 

cargo no puede ser delegado a otras personas. 

 

Según Mendoza Ugarte (2017): 

Por ser titular del procedimiento, el ejecutor coactivo 

cuenta con alto grado de autonomía en el ejercicio de sus 

funciones, no encontrándose sujeto a la voluntad de 

superior jerárquico alguno. Se trata de una autonomía de 

carácter funcional que se despliega al interior del 

procedimiento de ejecución coactiva, espacio en el cual el 

ejecutor coactivo únicamente encuentra constreñido por la 

ley. (p. 98) 
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El ejecutor coactivo como titular del procedimiento de 

ejecución coactiva, además de significar la autonomía en el 

ejercicio de sus funciones, implica un derecho (debido 

procedimiento administrativo) para los administrados de que sea el 

mismo servidor público quien desarrolle la totalidad del 

procedimiento. 

 

2.2.5.2. Auxiliar coactivo 

El auxiliar coactivo es el servidor público que colabora con 

el ejecutor coactivo en la ejecución de actividades en el 

procedimiento de ejecución coactiva. 

 

El D.S. N° 018-2008-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 26979, en su artículo 2° le otorga la función de colaborar con 

el ejecutor coactivo.  

 

Así mismo, Mendoza Ugarte (2017) señala que el auxiliar 

coactivo se encarga y es responsable de custodiar, tramitar e 

impulsar el procedimiento de ejecución coactiva en colaboración 

con el ejecutor coactivo. 

 

Requisitos del auxiliar coactivo 

El D.S. N° 018-2008-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 26979, en su artículo 6° menciona los requisitos para acceder 

al cargo de auxiliar coactivo: 
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a) Cursar el tercer año de estudios universitarios concluidos 

en Derecho, Adminisitración, Economía o Contabilidad. 

b) Tener pleno goce de derechos civiles. 

c) No haber sido procesado ni condenado por delito doloso. 

d) No tener parentesco con el Ejecutor, hasta el cuarto 

grado de consanguinidad y/o segundo de afinidad. 

e) Experiencia en derecho tributario y/o administrativo;  

f) No haber sido destituido de la carrera judicial o del 

Ministerio Público o de la Administración Pública o de 

empresas estatales por medidas disciplinarias ni de la 

actividad privada, por causa o falta grave laboral. 

g) No tener alguna incompatibilidad señalada por ley. 

 

En caso de Municipalidades ubicadas fuera de las 

provincias de Lima y Callao, así como en las capitales de 

provincias y departamentos, basta que el Auxiliar tenga 1 año de 

instrucción superior. 

 

A diferencia del ejecutor coactivo, el cargo de auxiliar 

coactivo no se encuentra limitado para profesionales de la 

especialidad de derecho, la norma faculta que puedan ser también 

de distinta especialidad tales como economía, contabilidad y 

administración. 
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Funciones del auxiliar coactivo 

Al respecto el D.S. N° 018-2008-JUS, Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 26979, en su artículo 5° enumera las 

funciones del auxiliar coactivo, entre las principales tenemos: 

a) Se encarga de la custodia y tramitación de los 

expedientes puestos a su cargo por el ejecutor coactivo. 

b) Es su función impulsar el procedimiento de ejecución 

coactiva mediante la elaboración de los documentos que 

sean necesario para ello. 

c) Realiza las diligencias ordenadas por el ejecutor coactivo 

dentro del procedimiento.  

d) Da fe en los actos en los que interviene, en las 

notificaciones, en las actas que se levantan en las 

diligencias de los embargos y los demás documentos que lo 

ameriten. 

e) Emite informes pertinentes para la tramitación de los 

procedimientos. 

 

El Manual de Organización y Funciones de la 

Municipalidad Distrital de Chancay señala las funciones 

específicas del Auxiliar Coactivo, entre las principales tenemos:  

a) Se encarga de recepcionar y registrar las resoluciones y 

valores pendientes de cobro.  

b) Organizar y clasificar los expedientes en orden de 

acuerdo a su recepción. 
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c) Elaboración de informes, notificaciones y actas 

necesarias para la ejecución del procedimiento, las cuales 

son presentadas al ejecutor para su revisión y aprobación. 

d) Realizar las diligencias ordenadas por el ejecutor dentro 

del procedimiento.  

e) Clasificar los dispositivos legales de carácter tributario. 

f) Velar por el correcto diligenciamiento de las 

notificaciones coactivas.  

g) Otras funciones que le asigne el ejecutor y que se sean 

inherentes a su función. 

 

Como podemos observar las funciones del auxiliar 

coactivo son de colaboración, sin recaer sobre este ningún poder 

de decisión y manteniendo siempre su carácter de subordinado.  

 

2.2.5.3. Sujetos encargados del Procedimiento de Ejecución Coactiva  

en el Derecho Comparado 

En Colombia 

El Estatuto Tributario Colombiano en su artículo 824° 

otorga la competencia para exigir coactivamente el cobro de 

deudas a diversos funcionarios: el Subdirector de recaudación de 

la Dirección General de Impuestos Nacionales, los administradores 

de impuestos y en lo referente las dependencia de Cobranzas, son 

competentes para realizar estas funciones: los Jefes de las mismas, 

pudiendo delegar sus funciones a otros funcionarios. 
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En Ecuador 

El Código Tributario Ecuatoriano en su artículo 158° 

otorga la competencia para realizar la acción coactiva a los 

funcionarios recaudadores de las administraciones tributarias, 

asimismo, señala la posibilidad de designar recaudadores 

especiales para las diversas secciones territoriales.  

 

Además, el referido cuerpo legal en su artículo 159° indica 

que cuando el sujeto encargado de la acción coactiva tenga algún 

impedimento para ejercer su función, podrá ser subrogado por el 

que le siga en jerarquía, quien además calificará el impedimento.   

 

En México  

El Código Fiscal de la Federación de México en su artículo 

145° señala que la autoridad encargada del procedimiento 

administrativo de ejecución podrá trabar embargo, levantando acta 

que justifique su actuación, cuando exista peligro inminente de que 

el obligado pueda evadir el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

En República Dominicana 

El Código Tributario de República Dominicana en su 

artículo 88° señala que el Ejecutor Administrativo es el sujeto 

competente para ejercer la acción coactiva en representación de la 

Administración Tributaria. 
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2.2.6. Responsabilidad civil  

2.2.6.1 Definición de responsabilidad 

La responsabilidad viene a ser la capacidad de asumir las 

consecuencias de sus acciones. 

 

La responsabilidad es definida por la Real Academia de la 

Lengua Española como “Capacidad existente en todo sujeto activo 

de derecho para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho 

realizado libremente”. (RAE, 2018) 

 

Para La Rosa (2015) el concepto de responsabilidad está 

referido a la obligación que tiene un sujeto para reparar el daño o 

perjuicio que cause. 

 

2.2.6.2 Responsabilidad civil 

Según Bermúdez, Belaúnde y Fuentes (2007) la 

responsabilidad civil es “la que se deriva de actos o contratos, 

realizados dentro del marco de las leyes de las que se derive el 

compromiso o la obligación, de pagar o resarcir ciertas sumas a 

quien resultara ganancioso o perjudicado”. (p. 344) 

 

Ossorio (2012) afirma que la responsabilidad civil conlleva 

la obligación de resarcir los daños ocasionados y los perjuicios 
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provocados, por el mismo sujeto o por un tercero a cargo, por el 

cual es responsable.  

 

Según Torres Vásquez (1996) la responsabilidad civil no 

tiene únicamente una finalidad compensatoria, sino que además, 

busca prevenir, asimismo, las indemnizaciones no deben ser muy 

bajas a fin de que no pierdan su efecto disuasivo. 

 

En conclusión, la responsabilidad civil es un tipo de 

responsabilidad que tiene finalidad indemnizatoria, pues busca 

resarcir el daño provocado. 

 

2.2.6.3 Elementos constitutivos de la responsabilidad civil 

Estos elementos son: 

 

La imputabilidad 

Para Espinoza Espinoza (2006) la imputabilidad es la 

aptitud del sujeto de asumir la responsabilidad por los daños que 

causa.  

 

La imputabilidad viene a ser la capacidad que tiene una 

persona para comprender las consecuencias de sus acciones 

antijurídicas, de modo que se trata de una capacidad psíquica. 

 

 



30 
 

El daño 

El daño es el menoscabo que sufre un sujeto en su 

patrimonio, a consecuencia de la acción u omisión de otro. 

 

Según La Rosa Regalado (2015) el daño “viene a ser todo 

mal material o moral que sufre una persona”. (p. 29) 

 

Asimismo, Taboada Córdova (2005) define el daño como 

“la lesión a todo derecho subjetivo, en el sentido de interés 

jurídicamente protegido del individuo en su vida de relación, que 

en cuanto protegido por el ordenamiento jurídico, se convierte 

justamente en derecho subjetivo”. (p. 34) 

 

La ilicitud o antijuricidad 

La antijuricidad es la contravención a lo dispuesto en la ley, 

que no se encuentra justificada por alguna causal de tal naturaleza.  

 

En palabras de La Rosa (2015) la antijuricidad viene a ser 

la infracción a la ley, que puede ser de forma dolosa o culposa, que 

ocasione un daño a un tercero y genera la responsabilidad de 

repararlo. 

 

Según Taboada Córdova (2005): 

Una conducta antijurídica es aquella que contraviene las 

normas establecidas en nuestro cuerpo normativo, 
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pudiendo estar plasmada mediante supuestos de hecho, o 

cuando esté en contra de los fundamentos de nuestro 

ordenamiento en su totalidad, es decir, los principios sobre 

los que se basa. (p. 41) 

 

Factores de atribución  

Los factores de atribución son las razones por las cuales se 

fundamenta la atribución de responsabilidad a un determinado 

sujeto. 

 

Zavala de Gonzáles (1997) señala que "el factor de 

atribución es la razón que sustenta axiológicamente la 

responsabilidad, es decir, que evidencia como justo que el daño sea 

resarcido y que lo sea por una determinada persona". (p. 191) 

 

Taboada Córdova (2005) con respecto a este elemento, lo 

define como “el motivo justo y razonable para que el responsable 

asuma el peso económico causado a la víctima”. (p. 35)  

 

Nexo causal 

El nexo causal es la relación de causa efecto que existe 

entre la acción u omisión que origina el daño y el daño propiamente 

dicho. 
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Según La Rosa (2015) el nexo causal es el vínculo existente 

entre la conducta antijurídica realizada por el autor y el daño 

ocasionado por este a la víctima, que constituye un requisito 

indispensable para que se genere una responsabilidad 

extracontractual.  

 

Gálvez Villegas (2005) respecto al nexo causal señala que 

constituye el vínculo entre la acción y el resultado, existiendo entre 

ambos conceptos una relación de causa - efecto. 

 

2.2.6.4 La responsabilidad civil en el procedimiento de ejecución 

coactiva 

El D.S. N° 018-2008-JUS, Texto Único del Procedimiento 

de Ejecución Coactiva, en su artículo 22° señala que tanto el 

Ejecutor coactivo, la Entidad y el auxiliar coactivo son 

responsables civiles de forma solidaria por el perjuicio que se cause 

dentro del procedimiento de ejecución coactiva, además enumera 

los supuestos en los que se incurre en este tipo de responsabilidad: 

a) Cuando se inicie un Procedimiento sin que exista acto o 

resolución administrativa que determine la Obligación; 

b) Cuando se inicie un Procedimiento sin que el acto o 

resolución administrativa que determine la Obligación 

hubiese sido debidamente notificado; 
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c) Cuando el Procedimiento se inicie sin esperar el 

vencimiento del plazo fijado por ley, para impugnar el acto 

o la resolución administrativa que determine la Obligación; 

d) Cuando no se hubiese suspendido el Procedimiento a 

pesar que el Obligado hubiese probado fehaciente y 

oportunamente el silencio administrativo positivo; 

e) Cuando no levante la orden de retención sobre las 

cantidades retenidas en exceso, dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a la notificación cursada por el 

agente retenedor; 

f) Cuando ejecute las medidas cautelares y/o las garantías 

ofrecidas en contravención a lo dispuesto en la presente ley; 

g) Cuando el monto obtenido por la ejecución de las 

garantías no sea destinado a la cancelación o amortización 

de la deuda; 

h) Cuando se incumpla con lo dispuesto por el Tribunal 

Fiscal, o en los casos que corresponda conforme a ley; y, 

i) Cuando se incumpla con el procedimiento establecido 

para la tercería de propiedad a que se refiere la presente ley. 

 j) Cuando se traben medidas cautelares sobre bienes que 

tengan la calidad de inembargables expresamente 

establecida por Ley. 

 

El artículo 22 del TUO de la Ley N° 26979 señala que la 

responsabilidad dentro del procedimiento de ejecución coactiva 
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puede ser de tipo civil, administrativa y penal; regulando que tanto 

el ejecutor coactivo,  el auxiliar coactivo y la entidad pueden ser 

responsables civiles de forma solidaria por los perjuicios que 

causen dentro del procedimiento de ejecución coactiva. Asimismo, 

el artículo en mención enumera una lista cerrada de las causales de 

responsabilidad civil.  

 

2.3.  Definiciones conceptuales 

Administración Pública.- “La Administración Pública en sentido lato es la 

actividad encaminada a acrecentar el poder del Estado y expandir sus fuerzas 

interiores al máximo (capacidad de producir poder)”. (Cervantes, 2013: 25) 

 

Autotutela.- La Potestad de Autotutela Administrativa, fundamentalmente, 

es el poder de actuar que posee la administración sin la necesaria intervención de 

un tercero imparcial que le dé certeza y valor jurídico de título ejecutivo y 

ejecutorio a las manifestaciones de su voluntad (Actos Administrativos), por 

encima y en detrimento de los derechos e intereses de los terceros particulares que 

se ven obligados jurídicamente a soportar esta actividad administrativa, y que sólo 

les queda la posibilidad de recurrir a ese tercero imparcial, o juez, una vez cumplida 

la voluntad administrativa, para reestablecer la situación jurídica que pudiera 

infringir sus derechos o para reparar las lesiones patrimoniales o morales que este 

actuar pudiera ocasionarle. (Reaño, 2016: 1) 
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Auxiliar Coactivo.- Mendoza Ugarte (2017) señala que el auxiliar coactivo 

se encarga y es responsable de custodiar, tramitar e impulsar el procedimiento de 

ejecución coactiva en colaboración con el ejecutor coactivo. 

 

Derecho comparado.- “Ciencia cuyo objeto es el estudio de las semejanzas 

t diferencias entre los ordenamientos jurídicos de dos o más países”. (Ossorio, 

2012: 317) 

 

Doctrina.- “Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del 

Derecho que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para 

cuestiones aun no legisladas”. (Bermúdez, Belaúnde y Fuentes, 2007: 357) 

 

Ejecutor Coactivo.- Es el funcionario responsable de la gestión de 

cobranza coactiva en la Administración Tributaria. El Ejecutor Coactivo debe ser 

abogado con experiencia en tributación, quien actuará mediante Auxiliares 

Coactivos (los que deberán tener conocimientos tributarios) en el procedimiento de 

cobranza coactiva. (Bermúdez, Belaúnde y Fuentes, 2007: 164) 

 

Formación académica.- Hernández (2010) señaló que “la formación 

académica es aquella en la que se prepara a los estudiantes para el desempeño 

eficiente de ciertas funciones tecno-científicas demandas por un mercado laboral 

dado”. (citado en Fernández y Murillo, 2016: 73) 
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Potestad Administrativa.- “son atributos inherentes a la supremacía estatal 

e indispensables para que la Administración cumpla sus funciones de interés 

general” (Cervantes, 2013: 46).  

 

Procedimiento de ejecución coactiva.- Para Mendoza (2017) viene a ser 

un procedimiento administrativo que tiene como finalidad dar cumplimiento de 

forma forzosa a las obligaciones declaradas, que pueden ser de carácter tributario o 

no tributario. 

 

Responsabilidad Civil.- Ossorio (2012) afirma que la responsabilidad civil 

conlleva la obligación de resarcir los daños ocasionados y los perjuicios 

provocados, por el mismo sujeto o por un tercero a cargo, por el cual es responsable.  

 

2.4.  Formulación de hipótesis  

2.4.1.  Hipótesis General 

La responsabilidad civil atribuida al auxiliar coactivo no es 

proporcional a la formación académica que se le exige en la Ley Nº 26979 

en la Municipalidad Distrital de Chancay en el año 2017. 

 

2.4.2.  Hipótesis Específicas 

La formación académica exigida para acceder al cargo de auxiliar 

coactivo es acorde a las funciones reguladas en la Ley N° 26979. 

 

La causal de responsabilidad civil más incurrida dentro del 

procedimiento de ejecución coactiva es la referida al inicio de un 
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procedimiento sin que el acto o resolución administrativa que determine 

la obligación hubiese sido debidamente notificado. 
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Capítulo III 

METODOLOGÍA 

3.1. Diseño metodológico  

3.1.1.  Tipo 

Aplicada. 

3.1.2.  Nivel de investigación 

La presente investigación es de nivel descriptiva explicativa, pues 

da cuenta de un aspecto de la realidad de los hechos, detallando la 

formación académica que se le exige y la responsabilidad civil que se le 

atribuye al auxiliar coactivo, un servidor público subordinado que tiene 

como función colaborar con otro (ejecutor coactivo) que tiene el poder de 

decisión dentro del procedimiento de ejecución coactiva, a fin de explicar 

sobre la proporcionalidad de estos conceptos. 

 

3.1.3.  Diseño 

El diseño es no experimental, debido a que en la presente 

investigación no se manipuló deliberadamente las variables y se han 

definido los fenómenos que se observaron. 

 

3.1.4.  Enfoque 

Cualitativo, debido a que, la presente investigación busca 

comprender y profundizar los fenómenos que se dan en la situación 

problemática, observando los hechos o fenómenos e interpretándolos 

jurídicamente. 
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3.2. Población y muestra 

3.2.1. Población 

El ámbito de estudio son los expedientes coactivos tramitados en 

la Municipalidad Distrital de Chancay durante el año 2017. 

 

3.2.2. Muestra 

La muestra de estudio en la presente investigación está formada 

por los expedientes coactivos a los que se tuvo acceso, en los que se ordenó 

trabar la medida de embargo en forma de retención en la Municipalidad 

Distrital de Chancay durante el año 2017. 

 

La muestra estuvo constituida por 40 expedientes coactivos. 
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3.3. Operacionalización de variables 

VARIABLE CONCEPTUALIZACIÓN INDICADORES INSTRUMENTOS 

(X) 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

DEL AUXILIAR 

COACTIVO 

 

 

Hernández (2010) señaló que “la 

formación académica es aquella en la 

que se prepara a los estudiantes para el 

desempeño eficiente de ciertas 

funciones tecno-científicas demandas 

por un mercado laboral dado” (citado en 

Fernández y Murillo, 2016, p. 73). 

Carrera 

Profesional 

Grado 

académico. 

Cursos de 

especialización. 

Experiencia 

profesional. 

Análisis 

documental 

Fichajes 

Observación 

(Y) 

RESPONSABILI

DAD CIVIL DEL 

AUXILIAR 

COACTIVO 

Ossorio (2012) afirma que la 

responsabilidad civil conlleva la 

obligación de resarcir los daños 

ocasionados y los perjuicios 

provocados, por el mismo sujeto o por 

un tercero a cargo, por el cual es 

responsable.  

Imputabilidad. 

Funciones del 

Auxiliar 

Coactivo 

Ilicitud. 

Factor de 

atribución. 

Daño. 

Nexo causal. 

Análisis 

documental 

Fichajes 

Observación 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1. Técnicas a emplear 

En el presente estudio, se empleó las siguientes técnicas: 

 Análisis documental. 

 El fichaje. 
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 La observación, 

 

3.4.2. Descripción de los instrumentos 

La observación 

Se aprecia cómo se desenvuelve el fenómeno estudiado en su 

ambiente natural. 

 

El fichaje 

Esta técnica permite almacenar la información obtenida de libros, 

revistas y medios electrónicos en fichas de papel, lo cual es muy 

importante para organizar mejor el estudio. A lo largo de las diversas fases 

de la investigación se empleó fichas bibliográficas, mixtas y textuales. 

Según Noguera Ramos (2013) es una técnica que permite almacenar 

información en fichas de forma selectiva y ordenada. 

 

Análisis documental 

Con esta técnica se revisa exhaustivamente los documentos, a fin 

de recolectar datos exactos y pertinentes. Se recauda información de libros 

de Derecho Tributario y Derecho Administrativo, así como de documentos 

elaborados por la Municipalidad Distrital de Chancay. Para Noguera 

Ramos (2013) “con estos medios el graduando desecha el material que no 

corresponde al contenido de la tesis”. (p. 270) 
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3.5. Técnicas para el procesamiento de la información 

Recopilado los datos, mediante el análisis documental se busca presentar de 

forma ordenada los datos cualitativos obtenidos y elaborar gráficos que nos 

permitirán representarlos visualmente, empleando una estadística básica para 

plasmarlos en forma manual en el software Excel, e identificar relaciones entre las 

categorías de análisis. 
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Capítulo IV 

RESULTADOS 

Presentación de Cuadros, Gráficos e Interpretaciones. 

TABLA N° 01: EXPEDIENTES COACTIVOS REVISADOS 

N° N° EXP. FECHA DE EMB. OBSERVACIÓN 

1 001-2017-TV 25/07/2017 Sin observaciones. 

2 003-2017-TV 13/09/2017 Sin observaciones. 

3 026-2017-TV 11/05/2017 Sin observaciones. 

4 034-2017-TV 25/07/2017 Cargo de notificación del valor no señala fecha 

en que fue notificado. 

5 051-2017-TV 25/07/2017 Cargo de notificación de la resolución N° 01 

no señala fecha de notificación. 

6 059-2017-TV 11/05/2017 Resolución N° 01 no tiene firma del ejecutor 

coactivo. 

7 074-2017-TV 31/07/2017 Sin observaciones. 

8 097-2017-TV 12/06/2017 Sin observaciones. 

9 118-2017-TV 31/07/2017 Cargo de notificación de resolución N° 01 no 

señala DNI del receptor. 

10 136-2017-TV 01/08/2017 Sin observaciones. 

11 201-2017-TV 12/05/2017 Sin observaciones. 

12 202-2017-TV 26/07/2017 Sin observaciones. 

13 214-2017-TV 12/06/2017 Cargo de notificación de resolución N° 01 no 

señala fecha de notificación. 
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14 218-2017-TV 26/07/2017 Sin observaciones. 

15 265-2017-TV 12/05/2017 Sin observaciones. 

16 279-2017-TV 26/07/2017 Sin observaciones. 

17 285-2017-TV 04/08/2017 Sin observaciones. 

18 294-2017-TV 12/06/2017 Cargo de notificación del valor no señala DNI 

del receptor. 

19 297-2017-TV 06/06/2017 Sin observaciones. 

20 298-2017-TV 07/06/2017 Sin observaciones. 

21 348-2017-TV 13/09/2017 Sin observaciones. 

22 358-2017-TV 31/07/2017 Sin observaciones. 

23 400-2017-TV 31/07/2017 Sin observaciones. 

24 404-2017-TV 31/07/2017 Cargo de notificación de resolución N° 01 no 

señala DNI del receptor. 

25 408-2017-TV 13/09/2017 Sin observaciones. 

26 434-2017-TV 26/07/2017 Sin observaciones. 

27 442-2017-TV 26/07/2017 Sin observaciones. 

28 449-2017-TV 26/07/2017 Sin observaciones. 

29 475-2017-TV 31/07/2017 Valor no tiene sello ni firma del funcionario. 

30 482-2017-TV 26/07/2017 No obra acta de que se dejó bajo puerta 

resolución N° 01. 

31 500-2017-TV 06/06/2017 Sin observaciones. 

32 515-2017-TV 26/07/2017 Sin observaciones. 

33 693-2017-TV 26/07/2017 Sin observaciones. 

34 694-2017-TV 26/07/2017 Sin observaciones. 
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35 710-2017-TV 26/07/2017 Sin observaciones. 

36 742-2017-TV 26/07/2017 Cargo de notificación de resolución N° 01 se 

notifica en lugar distinto al domicilio fiscal. 

37 763-2017-TV 31/07/2017 Sin observaciones. 

38 788-2017-TV 26/07/2017 Sin observaciones. 

39 839-2017-TV 12/06/2017 Cargo de notificación de valor no señala DNI 

del receptor. 

40 883-2017-TV 26/07/2017 Sin observaciones. 

Fuente: Elaboración personal – diciembre 2018. 

 

72.5%

2.5%
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5%
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GRAFICO N° 01: EXPEDIENTES COACTIVOS REVISADOS
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Del gráfico N° 01, que representa el resultado de la revisión de los expedientes 

coactivos en los que se trabo embargo en forma de retención en la Municipalidad Distrital 

de Chancay durante el año 2017, se tiene que: en un 72.50% de los expedientes coactivos 

revisados no se realizó observación alguna, en un 2.50% de los expedientes coactivos 

revisados no se señala la fecha en que fue notificado el valor que da origen a la obligación 

exigible coactivamente, en un 5% de los expedientes coactivos revisados no se señala la 

fecha en que fue notificada la resolución N° UNO, en un 2.50% de los expedientes coactivos 

revisados la resolución N° UNO no contiene la firma del ejecutor coactivo, en un 5% de los 

expedientes coactivos revisados el cargo de notificación de la resolución N° UNO no se 

señala el N° de DNI del receptor, en un 5% de los expedientes coactivos revisados el cargo 

de notificación del valor que da origen a la obligación exigible coactivamente no se señala 

el N° de DNI del receptor, en un 2.50% de los expedientes coactivos revisados el valor que 

da origen a la obligación exigible coactivamente no contiene el sello ni la firma del 

funcionario, en un 2.50% de los expedientes coactivos revisados no obra el acta por el cual 

se dejó bajo puerta la resolución coactiva N° UNO, y en un 2.50% de los expedientes 

coactivos revisados la resolución N° UNO fue notificada en lugar distinto al domicilio fiscal 

declarado. 

 

ANÁLISIS. 

De la gráfica se observa que un 27.50% de los expedientes coactivos revisados 

presentan observaciones que se ajustan a las causales de responsabilidad civil previstas en 

el art. 22 de la Ley N° 26979 – Ley del procedimiento de ejecución coactiva. 
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Los porcentajes más altos referidos a las observaciones realizadas, son sobre 

notificaciones tanto del valor que da origen a la obligación exigible coactivamente como de 

la resolución coactiva, lo que demuestra que existe confusión respecto a forma de realizar 

las notificaciones, esto posiblemente debido a que la forma de notificación es distinta para 

cada caso, el valor que da origen a la obligación exigible coactivamente debe ser notificado 

de acuerdo al tipo de obligación (tributaria o no tributaria), siguiendo lo dispuesto por el art. 

104 del Código Tributario si se trata de una obligación tributaria, y de acuerdo a la Ley N° 

27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General si se trata de una obligación no 

tributaria; mientras que la resolución coactiva debe ser notificada únicamente de acuerdo a 

lo dispuesto por la Ley N° 27444. Si bien es cierto, la actividad de notificar lo realiza un 

servidor público (notificador) que no interviene directamente en el procedimiento coactivo, 

su labor debe de ser supervisada por el Ejecutor Coactivo, puesto que este es responsable de 

que el procedimiento coactivo se tramite conforme a ley. 

 

Se tiene que las observaciones referidas a omisiones en la notificación del valor que 

da origen a la obligación constituyen el 10% de los expedientes coactivos revisados, siendo 

la causal de responsabilidad civil más incurrida dentro del procedimiento de ejecución 

coactiva. 

 

Además, se observa que en un 5% de los expedientes coactivos revisados, han sido 

observados por omisiones respecto a su formalidad, tales como firmar la resolución coactiva 

o sellar y firmar el valor que da origen a la obligación exigible coactivamente, lo cual puede 

deberse a la gran cantidad de expedientes coactivos que tienen a cargo y al limitado personal 

con el que se cuenta. 
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TABLA N° 02: LISTA DE AUXILIARES COACTIVOS 

N° SERVIDOR PÚBLICO AÑO GRADO ACADÉMICO* 

1 Vásquez Lizarraga, Miguel A. 2001 Bachiller en derecho (2014) 

2 Cáceres Ramos, Rosa Fiorella 2007 Abogada (2003) 

3 Gutierres Vilca, Roxana 2010 Abogada (2010) 

4 Copaja Peña, Elizabeth 2011 – 2012 Bachiller (julio del 2011) 

Abogada (julio del 2012) 

5 Panduro Sifuentes de Pacaya, Carmen 2013-2017 Bachiller (agosto del 2014) 

Abogada (marzo del 2015)  

Fuente: Respuesta a solicitud de información pública de la Municipalidad Distrital de 

Chancay – diciembre 2018. 

* Consulta realizada en SUNEDU en línea. 

 

 

40%

40%

20%

GRÁFICO N° 02: LISTA DE AUXILIARES COACTIVOS

Titulado en derecho. Bachiller en derecho. Cursando estudios en derecho.
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Del gráfico N° 02, que representa la formación académica de los servidores 

municipales que ocuparon el cargo de auxiliar coactivo en la Municipalidad Distrital de 

Chancay entre los años 2001 - 2017, se observa que: el 40% de los servidores municipales 

ocuparon el cargo de auxiliar coactivo siendo titulados en derecho, el otro 40% siendo 

bachilleres en derecho y el 20% cursando estudios en derecho. 

 

ANÁLISIS. 

La Municipalidad Distrital de Chancay cuenta con 1 plaza presupuestada para el 

puesto de auxiliar coactivo, la cual fue ocupada por 5 servidores municipales entre los años 

2001 - 2017. 

 

La totalidad de los servidores municipales que ocuparon el cargo de auxiliar coactivo 

cuentan con estudios universitarios en derecho. 

 

Del cuadro se observa que en la Municipalidad Distrital de Chancay el puesto de 

auxiliar coactivo ha sido ocupado por personas que tenían estudios universitarios en derecho, 

ya sea titulares, bachilleres o estudiantes cursando últimos ciclos. Sin embargo, de la 

revisión de las bases de la última convocatoria pública (2018), se advierte que el perfil 

académico que requería la Municipalidad a las personas que postulaban para este cargo, es 

el establecido en la Ley N° 26979 – Ley del procedimiento de ejecución coactiva, es decir, 

no estaba restringido únicamente a la carrera de derecho, pudiendo ocuparlo personas con 

estudios en contabilidad, economía y administración, ya sean titulados, bachilleres o se 

encuentren cursando los últimos ciclos de estudio. 
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La formación académica y las funciones del auxiliar coactivo en el 

procedimiento de ejecución coactiva en la Municipalidad Distrital de Chancay 

El D.S. N° 018-2008-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, en su artículo 

5° señala las funciones del auxiliar coactivo. 

TABLA N° 03: FUNCIONES DEL AUXILIAR COACTIVO EN LA LEY N° 26979 

FUNCIÓN PODER DE DECISIÓN 

Se encarga de la custodia y tramitación de los expedientes 

puestos a su cargo por el ejecutor coactivo. 

NO 

Es su función impulsar el procedimiento de ejecución 

coactiva mediante la elaboración de los documentos que 

sean necesarios para ello. 

NO 

Realizar las diligencias ordenadas por el ejecutor coactivo 

dentro del procedimiento. 

NO 

Suscribir las actas que se levanten en las diligencias de los 

embargos, las notificaciones y demás documentos emitidos 

dentro del procedimiento. 

NO 

Emite los informes que sean pertinentes para la tramitación 

de los procedimientos. 

NO 

Dar fe de los actos en los que interviene en el ejercicio de 

sus funciones dentro del procedimiento. 

NO 

 

El Manual de Organización y Funciones vigente de la Municipalidad Distrital de 

Chancay señala como funciones específicas del auxiliar coactivo las siguientes: 
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TABLA N° 04: FUNCIONES DEL AUXILIAR COACTIVO EN EL MOF DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHANCAY 

FUNCIÓN PODER DE DECISIÓN 

Se encarga de recepcionar y registrar las resoluciones y 

valores pendientes de cobro. 

NO 

Organizar y clasificar los expedientes en orden de acuerdo a 

su recepción.  

NO 

Elaboración de informes, notificaciones y actas necesarias 

para la ejecución del procedimiento, las cuales son 

presentadas al ejecutor coactivo para su revisión y 

aprobación. 

NO 

Realizar diligencias ordenadas por el ejecutor dentro del 

procedimiento. 

NO 

Proyectar actas de embargo, resoluciones de multas y demás 

documentos. 

NO 

Clasificar la documentación, así como los dispositivos 

legales de carácter tributario.  

NO 

Llevar el archivo técnico de las cobranzas coactivas y 

mantenerlo ordenado para su fácil ubicación. 

NO 

Velar por el correcto diligenciamiento de las notificaciones 

coactivas.  

NO 

Velar por la conservación de los bienes que se le asigne para 

el cumplimiento de sus funciones. 

NO 

Dar fe de los actos en tos que interviene. NO 
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Otras funciones que le asigne el ejecutor y que sean 

inherentes a su función. 

NO 

 

ANÁLISIS 

De la revisión del artículo 5° del D.S. N° 018-2008-JUS, Texto Único Ordenado de 

la Ley N° 26979 y el Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de 

Chancay podemos decir que la función del auxiliar coactivo consiste en: la recepción de 

documentos, custodia de los expedientes coactivos, elaboración de escritos que den impulso 

al procedimiento, que previamente hayan sido autorizados y revisados por el ejecutor 

coactivo, así como la realización de las diversas diligencias ordenadas dentro del 

procedimiento de ejecución coactiva. 

 

Ninguna de las funciones antes señaladas implica brindarle al auxiliar coactivo, un 

poder de decisión sobre el trámite del procedimiento de ejecución coactiva, por lo que no 

puede decirse que este constituye un filtro de control a las acciones del ejecutor coactivo, 

debido a que no tiene la facultad de tomar decisiones como la de iniciar un procedimiento 

coactivo, decidir qué medida cautelar es la idónea para cumplir con la ejecución de la 

obligación exigible coactivamente, o suspender un procedimiento coactivo cuando este haya 

sido iniciado sin cumplir con los requisitos señalados en la ley, sino que su función se limita 

a ser un simple colaborador del ejecutor coactivo dentro del trámite del procedimiento de 

ejecución coactiva. 

 

Tomando en consideración el análisis realizado sobre las funciones del auxiliar 

coactivo, se puede decir que lo regulado en el artículo 6° del D.S. N° 018-2008-JUS, Texto 
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Único Ordenado de la Ley N° 26979, sobre los requisitos del auxiliar coactivo, es conforme 

a su carácter de servidor público “colaborador”, puesto que su labor es permanentemente 

supervisada por un profesional titulado en derecho sobre el cual recae todo el poder de 

decisión dentro del procedimiento de ejecución coactiva que viene a ser el ejecutor coactivo. 
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Capítulo V 

DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Discusión 

A partir del estudio realizado, corresponde realizar la discusión de los resultados 

obtenidos a fin de sustentar el logro de los objetivos, analizando las hipótesis de trabajo 

planteadas, para lo cual se planteó las siguientes hipótesis: 

 

HG: “La responsabilidad civil atribuida al auxiliar coactivo no es proporcional a la 

formación académica que se le exige en la Ley Nº 26979 en la Municipalidad Distrital de 

Chancay en el año 2017”. 

 

De la investigación realizada, se tiene: 

De acuerdo al análisis del gráfico N° 02, la mayoría de los auxiliares coactivos de la 

Municipalidad Distrital de Chancay ocuparon el cargo siendo bachilleres o aun cursando 

estudios en derecho, lo que equivale al 60% de los mismos. 

 

Del análisis de la tabla N° 03 y tabla N° 04, se puede afirmar que el auxiliar coactivo 

cumple una función de colaboración dentro del procedimiento de ejecución coactiva, lo cual 

no implica un poder de decisión. 

 

Por lo que podemos afirmar que en la Municipalidad Distrital de Chancay el ejecutor 

coactivo y el auxiliar coactivo no tienen el mismo grado de formación académica, y la 
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responsabilidad civil en la que incurren ambos servidores públicos es solidaria, según lo 

regula la Ley N° 26979. 

 

Por tales consideraciones, se tiene que la responsabilidad civil solidaria atribuida al 

auxiliar coactivo no es proporcional a la formación académica que se le exige en la Ley N° 

26979, hallando a la hipótesis general como válida. 

 

Ahora bien, respecto a la primera hipótesis específica: “La formación académica 

exigida para acceder al cargo de auxiliar coactivo es acorde a las funciones reguladas en la 

Ley N° 26979”, para este objetivo tenemos como respuesta: 

 

Las funciones enumeradas en el artículo 5 de la ley N° 26979 y en el MOF de la 

Municipalidad Distrital de Chancay, son labores acorde a su carácter de “colaborador” del 

ejecutor coactivo, de modo que sobre este servidor público no recae ningún poder de 

decisión, conforme al análisis efectuado de la tabla N° 03 y N° 04 en la presentación de los 

resultados. Ante ello se tiene que la primera hipótesis específica es válida. 

 

Respecto a la segunda hipótesis específica: “La causal de responsabilidad civil más 

incurrida dentro del procedimiento de ejecución coactiva es la referida al inicio de un 

procedimiento sin que el acto o resolución administrativa que determine la obligación 

hubiese sido debidamente notificado”, la respuesta se encuentra en el análisis del gráfico 01, 

donde se tiene que el porcentaje más alto referido a causales de responsabilidad civil 

incurridas dentro del procedimiento de ejecución coactiva se encuentra representada por el 
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10% de los expedientes coactivos revisados que presentaron observaciones referidas al 

inicio de un procedimiento sin que el valor que da origen a la obligación hubiese sido 

debidamente notificado, la cual es una causal de responsabilidad civil prevista en el inciso 

b) del artículo 22° del D.S. N° 018-2008-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, 

hallando a la segunda hipótesis especifica como válida. 

 

4.2. Conclusiones 

Efectuada la discusión de las hipótesis de trabajo, se puede concluir lo siguiente: 

 

El procedimiento de ejecución coactiva es un procedimiento meramente 

administrativo a través del cual se ejecuta forzosamente una obligación, fundamentándose 

en el principio de autotutela de los organismos públicos tanto locales como regionales, que 

afecta la esfera jurídica de los ejecutados por lo que este procedimiento debe ser tramitado 

conforme a ley, sin abusos ni arbitrariedades que ocasionan responsabilidad civil tanto del 

ejecutor coactivo, auxiliar coactivo como de la misma entidad pública. 

 

El auxiliar coactivo es un servidor público subordinado, sin poder de decisión dentro 

del procedimiento de ejecución coactiva, que tiene como función principal colaborar con el 

ejecutor coactivo en su trámite. La Ley N° 26979 señala que este cargo puede ser ocupado 

por profesionales de distintas carreras (administración, derecho, contabilidad y economía). 

 

En la Municipalidad Distrital de Chancay han ocupado el cargo de auxiliar coactivo, 

solo personas con estudios en la carrera de derecho, ya sea aun cursándolos, con el grado de 
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bachiller y titulados, que, a pesar de ser personas con formación jurídica, se advierte que 

existen expedientes que no han sido tramitados conforme a ley, en los cuales se habría 

incurrido en causales de responsabilidad civil de haber sido cuestionados en sede judicial 

por parte de los ejecutados. 

 

Existe confusión en la forma de notificación tanto de los valores que dan origen a la 

obligación exigible coactivamente como de las resoluciones coactivas por parte de los 

servidores municipales encargados de tramitar los procedimientos de ejecución coactiva de 

la Municipalidad Distrital de Chancay.  

 

El TUO de la Ley N° 26979, omite una parte muy importante del procedimiento 

coactivo, al no precisar la forma de notificación de las resoluciones coactivas, que se 

encuentra regulado en la Ley N° 28165, generando confusión en los servidores públicos 

encargados de su trámite, debido a que estos procedimientos versan sobre obligaciones 

tributarios y no tributarias, en los que el valor que da origen a la obligación exigible 

coactivamente debe ser notificada de acuerdo al tipo de obligación de que se trate, según la 

Ley N° 27444 si se trata de obligaciones no tributarias, y según el Código Tributario si se 

trata de obligaciones tributarias, mientras que las resoluciones coactivas deben de ser 

notificadas únicamente mediante lo señalado en la Ley N° 27444. 

 

La responsabilidad civil del auxiliar coactivo no es proporcional a su formación 

académica y a sus funciones dentro del procedimiento de ejecución coactiva. 
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4.3. Recomendaciones 

La responsabilidad civil del auxiliar coactivo debe ser regulada conforme a su 

formación académica y a su carácter de colaborador dentro del procedimiento de ejecución 

coactiva. 

 

Las notificaciones de los actos emitidos dentro del procedimiento de ejecución 

coactiva deben ser supervisados constantemente por los servidores públicos encargados de 

su trámite (ejecutor coactivo y auxiliar coactivo). 

 

El TUO de la Ley N° 26979 debe señalar lo establecido en la cuarta disposición final 

de la Ley N° 28165, ley que modifica e incorpora diversos artículos a la ley de procedimiento 

de ejecución coactiva N° 26979, referido a las notificaciones dentro del procedimiento de 

ejecución coactiva. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO TENTATIVO PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPOTESIS GENERAL VARIABLES E INDICADORES METODOLOGÍA 

RELACIÓN ENTRE LA 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA Y LA 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL DEL AUXILIAR 

COACTIVO EN LA 

LEY Nº 26979 EN LA 

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE 

CHANCAY 2017 

¿Es proporcional la 

responsabilidad civil atribuida 

al auxiliar coactivo en 

relación a la formación 

académica que se le exige en 

la Ley N° 26979 dentro del 

Procedimiento de Ejecución 

Coactiva en la Municipalidad 

Distrital de Chancay en el año 

2017?  

 

 

Determinar si es 

proporcional la 

responsabilidad civil 

atribuida al auxiliar coactivo 

en relación con la formación 

académica que se le exige en 

la Ley N° 26979 en la 

Municipalidad Distrital de 

Chancay en el año 2017. 

 

 

La responsabilidad civil 

atribuida al auxiliar 

coactivo no es proporcional 

a la formación académica 

que se le exige en la Ley Nº 

26979 en la Municipalidad 

Distrital de Chancay en el 

año 2017. 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA DEL 

AUXILIAR COACTIVO 

 

INDICADORES: 

 Carrera profesional 

 Grado Académico 

 Cursos de especialización 

 Experiencia profesional 

 

 

VARIABLE DEPENDIENTE: 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 

AUXILIAR COACTIVO 

 

INDICADORES: 

 Imputabilidad 

 Funciones del Auxiliar 

Coactivo 

 Factor de atribución 

 Daño 

 Nexo causal 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: 

3.1. Diseño Metodológico 

3.1.1.  Tipo 

Aplicada 

3.1.2.  Nivel 

Descriptiva-explicativa 

3.1.3.  Diseño 

No experimental 

3.1.4.  Enfoque 

Cualitativo 

3.2. Población y muestra 

3.1.1.  Población 

Expedientes coactivos tramitados 

en la Municipalidad Distrital de 

Chancay. 

3.1.2.  Muestra 

Expedientes coactivos en los que 

se ordenó trabar medidas de 

embargo durante el año 2017. 

3.1.3.  Técnicas e 

instrumentos 

Análisis documental. 

Observación 

Fichajes. 

 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

 

¿Es acorde la formación 

académica exigida al auxiliar 

coactivo con las funciones a 

realizar reguladas en la Ley 

N° 26979? 

¿Cuál es la causal de 

responsabilidad civil más 

incurrida dentro del 

procedimiento de ejecución 

coactiva en la Municipalidad 

Distrital de Chancay? 

  

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 

Analizar si la formación 

académica exigida al 

auxiliar coactivo en la Ley 

N° 26979 es acorde a las 

funciones a desempeñar 

fijadas en la ley. 

 

Determinar la causal de 

responsabilidad civil más 

incurrida dentro del 

procedimiento de ejecución 

coactiva en la Municipalidad 

Distrital de Chancay. 

 

HIPÓTESIS 

ESPECÍFICAS 

 

La formación académica 

exigida para acceder al 

cargo de auxiliar coactivo 

es acorde a las funciones 

reguladas en la Ley N° 

26979. 

 

La causal de 

responsabilidad civil más 

incurrida dentro del 

procedimiento de ejecución 

coactiva es la referida al 

inicio de un procedimiento 

sin que el acto o resolución 

administrativa que 

determine la obligación 

hubiese sido debidamente 

notificado. 
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ANEXO 02 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
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ANEXO 03 

RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
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ANEXO 04 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE CHANCAY 
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ANEXO 05 

BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO N° 002-2017-MDCH 
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ANEXO 06 

EVIDENCIAS DE TRABAJO DE CAMPO 
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